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De conformidad con los artículos 51 y 52 del C.G.P., se incorporan y se ponen en 

conocimiento los informes de gestión rendidos por la secuestre dentro del pre-

sente asunto. (pdf 132). 

 

Por otro lado, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 509 del C. G del 

P., se corre traslado por el término de CINCO (05) DÍAS de la partición presentada 

por la auxiliar de la justicia, término dentro del cual los interesados podrán propo-

ner objeciones con expresión de los hechos que le sirven de fundamento.  
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JUEZ  
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PROCESO  Sucesión  

CAUSANTE  LUIS EDUARDO FERNANDEZ RESTREPO   

INTERESADOS   MARIA EUNICE SILVA GARCIA     

DECISION  Incorpora - Ordena oficiar  
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